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SENADO.
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Mo s c o s o  d e  Al t a mir a .

Sesión del dia 14 defebrero.
Se abrió á la una con la lectura de la anterior la cual fue aprd- 

bada de.spues de unas ligeras observaciones del Sr. García acerca dé 
una equivocación padecida en el estracto de su discurso inserto ea 
el Diario de las Sesiones.

Se acordó archivar loi ejemplares que dirigía el señor secretario 
del despacho de la Guerra del decreto por el cual se fijan las reglas 
para la aplicación del indulto á los desertores que se presenten á 
implorarle en el real palacio.

Entró á jurar y tomó asiento en el senado el señor marques de 
Mirañares acompañado de ios señores marques de santa Cruz y du
que de Abranles.

Procediéndose á la órden del dia se puso á discusión el dicta'men 
de la comisión acerca de las adiciones al proyecto de ley de gracias 
al sacar.

Se leyó dicho dictamen concebido en estos términos.
La comisión ha meditado detenidamente las enmiendas propues- 

las por el Sr. marques de Vallgornera al art. 1 y del proyecto de 
ley sobre dispensas ó gracias al sacar, contenidas en el mismo; y con 
respecto á la primera, dirigida á que en lugar de «el rey resuelve, 
que la comisión ha admitido ya, en vez del rey resolverá” de que 
usaba conforme con el gobierno, sa diga: «corresponde al rey resol
ver las instancias sobre,” no encontrando, atendidas las razones es- 
puestas en su principal dictamen, y manifestaciones hechas en la dis
cusión, motivo fundado para hacer semejante alteración , entiende 
no debe ser admitida.

En cuanto á las tres siguientes pidiendo se supriman las dispen- 
ias de «falta de confirmación de privilegios, dispensas de formali
dades en los oficios renunciables, y facultad de nombrar teniente 
m Jos oficios públicos enagenados” no siendo realmente enmienda, 
11 supresión, según el mismo señor marques se espresa, discutidas 
como se hallan ya, el senado, por el medio ordinario de la vota
ción, acordara su continuación, como asi se lo promete la comisión, 
'su derogación si en su mas ilustrada justificación, á la que somete 
ladictámeo la considerase mas útil y conveniente.

La comisión se ha informado de la adición hecha por el Sr. de 
OndoVilla á la dispensa de ley para que las viudas que pasan áse- 
jindas nupcias, conserven la tutela, por la que propone se añada 
"y curaduría” y opina, consiguiente á las observaciones hechas y 
explicaciones ya dadas en la discusión á esta misma observación, no 
'er admisible.”

Concluida la lectura dijo
El Sr. GOMEZ BECERRA que a' su parecer no se estaba en1 

il caso de votar sobre ninguno de los dos dictámenes propuestos por 
a comisión, mediante á que el Sr. marques de Vallgornera lo que 
aoia propuesto eran enmiendas y que cuando hubiese un número 
imciente.de señores senadores para votar la ley, entonces podría 
mpezárse a ponrr en práctica el sistema aprobado de votar las en
vendas antes que la discusión del artículo.

El Sr. PRESIDENTE dijo que las observaciones del Sr. Go- 
182 Becerra eran muy exactas, pero que sin embargo no1 era lo mis¿ 

o la votación de las adiciones que la discusión la cual se hallaba 
lenta por si algún señor senador quería tomar la palabra , que 

lando llegase el caso de la votación de la ley , se haria lo misma . 
Has adiciones, debiendo entretanto observarse las fórmulas de re- , 
'talento.

Se leyó la primera parte del dictámen , y no habiendo pedido 
ngun señor senador la palabra en pro ni en contra, se consideró 
‘punto como suficientemente discutido, recayendo igual resolución' 
!ipecto de la segunda.

Se leyó la parte del dictámen que comprende la adición delse- 
rOndoviir3. . ,
Después de unas ligeras observaciones de dicho Sr. Ondovillaá 
que satisfizo el Sr. Gómez Becerra, se consideró el punto como 

‘ Sutemente discutido, suspendiéndose su votación hasta que hu- 
número competente de senadores.

¡ El Sr. RUIZ DE LA VEGA como secretario de la comisión 
actas, ocupó la tribuna y leyó los siguientes dictámenes.

Almería. Su acta está aprobada, y el señor obispo de Córdoba j 
cenador por aquella provincia, ha justificado completamente su ap» . 
titud legal, por lo que la comisión opina que debe ser admitido- 
Aprobado.

Madrid. El acta ésta conforme á juicio de la comisión porqué, 
propone que se apruebe, y habiendo justificado el Sr. D. Martin dá 
los Heros, senador electo por dicha provincia su aptitud legal, Opi
na que debe ser admitido. Aprobado.

Se procedió á la discusión del dictámen de la comisión de regla-, 
mentó interior sobre las adiciones al mismo, habiendo advertido él 
señor presidente que para la votación de este asunto, no se reque
ría el número que para las votaciones de las leyes.

De consiguiente fueron aprobadas dichas adiciones hasta la qué 
se comprende en el art. 130, el cual quedó retirado por dictamen 
de la misma comisión. .

Procediéndose á la discusión del título 11 que trata del gobier^ 
no interior del senado, el cual presentaba de nuevo la comisión, sé 
leyó el artículo siguiente: .

«La comisión del gobierno interior del senado se compone de sd .. 
presidente; que lo será de ella, del primer secretario y decincose- 
nadores nombrados aL principio de cada legislatura.”

El Sr, MEDRANO manifestó su estrañeza al observar que Id 
comisión hubiese variado este artículo.

El Sr. Presidente suspendió esta discusión para continuarla ma* 
ñaña. Anunció por tercera vez y para el mismo dia, la del proyectó 
de ley sobre la quinta de 40® hombres encargando á los señores se» 
nadores presentes, como á los ausentes, la puntual asistencia si laá 
discusiones habian de tener algún resultado, y levantó la sesión á 
las tres y cuarto.

Sesión del 15.
Se abrió á la una y íeida el acta de la anterior quedó aprobada;
El senado se enteró de una comunicación del señor secretarid 

del Despacho de la Gobernación, en laque manifiesta que S; M.ha 
tenido á bien admitir al Sr. D. Luis López Ballesteros la renuncia 
del cargo de senador por la provincia de Pontevedra. •
t ‘Entraron á jurar y tomaron asiento, acompañados de los seño

res D. Manuel Joaquín Tacanean y D. Diego Entrena; los señores 
Bonel y Orbe, obispo de Córdoba y el Sr. D. Martin de los Herosj 
el priméro senador por la .provincia de Almería j el segundo pol
la de Madrid.

Se, procedió á la órden del día, continuando la discusión pen
diente de las adiciones al proyecto de reglamento interior del senado;

El Sr. ONDOVÍLLA cotrio de la comisión, satisfizo á las du
das presentadas ayer por él Sr. Medrano, acerca de lo» motivos que 
esta habia tenido para varia? el artículo, diciendo que en virtud dé
lo résueltó en la discusión de 31 de enero, las obíervaciones hechas 
por el Sr. Ceneja, y las indicaciones del Sr. marques de Vallgorne
ra, la habian hecho cambiar de parecer y presentar el artículo de 
la manera que ahora lo hace, mucho mas cuando su redacción sé 
conforma mucho con la que se ha dado por el otro cuerpo colegis- 
ladqr ¿ otro artículo semejante á este.

. Sé declaró el punto suficientemente discutido, y puesto á vota
ción el artículo, quedó aprobado.

Igualmente lo fueron sin ninguna discusión los dos siguientes:
«Pertenece á ésta comisión el régimen interior del palacio del 

senado, la dirección económica de las obras que háyan de hacerse 
en el edificio, y la celebración de contratas para su ejecución para 
las impresiones del Diario de las sesiones, proyectos de ley y demas 
que dauerde el senado, ddndo cuenta á este para su aprobación.”

«Presentará la misma comisión al senado en los quince prime-» 
ros dias d.e SUS. sesiones, la planta de sus oficinas y dependencias, y 
el presupuesto, de sueldos y gast-vs para su examen y .aprobación.” 

_ Se leyó el síguietite que dice:
«Corresponde á la propia comisión proponer al senado, de acuer

do con ía secretaría de él, los empleados de la misma y del aéchi - 
vo, y nombrar por sí sola á los demas dependientes, dando menta 
al senado/’ '

El Sr. RUIZ DE LA VEGA observó estaba conforme con el 
contenido del articulo, aunque desearía que ésta facultad que se da 
á la comisión de gobierno interior del senado de nombrar sus depen
dientes se ejerciera de modo que se guardase la justa consideración 
en la promoción de sus empleados, teniendo en cuenta su antigüe- 
drdj y que si bien estaba seguro que los señores individuos qué ha-
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yan de componer esta comisión jamas podrían olvidar este princi
pio, sin embargó, desearía se proclamase, no Solo en el senado sinó 
fuera, para que sirviera de ejemplo y de doctrina, evitando de es- 
este modo las dolorosas reclamaciones de los empleados, si concur
riendo en ellos la circunstancia de servir sus destinos con exacti
tud y fidelidad, son pospuestos á otros que no se hallan en igual'Caso 
que ellos. . ,

El Sr. marques de VALLGORNERA constestó que la comisioti 
se había anticipado á decir que la de gobierno interior, de acuerdo 
con la secretaría, propondría los empleados; pero se ha guardado 
muy bien de prescribir los términos en que deben hacerse las pro
puestas, pues la comisión no ha podido abrazar esto, y si decir úni
camente que forme la planta de las oficinas, en laque naturalmente 
se espresará qué personas deben ser las promovidas, y al senado, 
cuya intención no puede ser otra que la de que-á nadie 8t Causé per
juicio en su carrera, toca el aprobarla ó hacer las observaciones qu6 
tenga por conveniente. (

Se declaró el punto suficientemente discutido, y puesto á vota
ción el artículo, quedó aprobado.

Asimismo lo fue el siguisnte concebido en estos términos:
«Esta comisión es la tínica encargada y responsable délos caili- 

dales que se destinen á los gastos del senado.”
Se leyó el último que dice: , ; ,
Luego que se cierre cada legislatura formalizará la cuenta dé 

gastos, y con sus documentos la presentará en secretaría, para que 
en el primer mes de la legislatura inmediata, prévia la censura de 
la comisión de cuentas, pueda deliberar el senado sobre su apro
bación.

Después de unas ligeras observaciones de los sefióres marques dé 
Falces, Ondovilla, Heros y marques de Vallgornera, sé aprobó el 
artículo suprimiéndose las palabras viprévia la censura de la comi
sión de cuentas" cuya enmienda propuso dicho señor marques dé 
Falces. „ .

Se leyó y no fue admitida una adición del señor Garelly al ar
tículo 47 relativa á que los cinco senadores que deban proponer la 
sesión secreta, lo sean los presidentes de las secciones.

El Sr. PRESIDENTE anunció que la secretaría pondría en 
limpio este proyecto de reglamento y se leería para ver si estaba 
conforme con lo resuelto por el senado. (Se concluirá.^

ESPAÑA
Madrid. 16 de febrero.

Cuatro años ha que España se ve entregada 4 los sangrientos 
horrores de la guerra civil^ habiendo sufrido antes todos los es
tragos de la guerra de invasión y esperiméntado tambíeri pérdidas 
irreparables, no siendo la menor la Separación de sus provincias 
trasatlánticas bajo los gobiernos que alternativamente se han su
cedido, representando unos el mas ignominioso despotismo apo
yado en las preocupaciones de una larga y sostenida ignorancia; 
ofreciendo otros las ventajas de Una inconcebible libertad por 
medio de una licenciosa anarquía mas ó menos organizada, según 
el temperamento y el saber de los partidos que han dominado y 
que han querido ensayar sus diferentes sistemas de gobierno, tras
portando á nuestra desgraciada patria las utopias y doctrinas que 
han ensangrentado el suelo de otros paisés que nos ofrecen en sü 
historia tan triste y doloroso ejemplo* Imposible párecé que pot 
opulenta que haya sido una nación, por grandes y estráordina- 
rios que sean sus recursos, pueda haber resistido á tantos contra
tiempos y desgracias, y que conserve todavía una sombra de su 
representación política en medio de tantas vicisitudes y reveses. 
Pero ha llegado ya el término que tienen todas las cosas, y los 
pueblos cansados, y en la imposibilidad de repetir tan inmensos 
como estériles sacrificios, y desengañados, si alguna vez han pen
sado de otro modo, de que ni el absolutismo ni la anarquía pue
den establecer el estado normal que Constituye la existencia de 
toda sociedad; los pueblos, decimos, piden solo la paz, y claman 
á gritos por el órden; objetos de que se ven privados por las ar
terías de que se valen los interesados en los abusos de un régimen 
brutal, y por los manejos que emplean los promovedores de dis
turbios y desórdenes, á nombre de una mentida y alevosa liber
tad. En vano los partidos de uno y otro bando pretenden desfi
gurar nuestra verdadera situación, y disculpar con diferentes 
pretestos la parte mas ó menos activa que todos han tenido en loS 
males públicos y en la desventura y miseria de todas las clases 
de esta arruinada y empobrecida nación. Hay una historia que 
contiene los hechos; y esa misma historia juzga y falla todos loá 
acontecimientos que nunca sobrevienen aislada y casualmente, 
por masque la imprevisión humana ó el delirio de las pasiones 
desconozcan el origen ó las causas que los producen.

Dividido, pues, y destrozado el pais en lo interior por san
grientas disensiones intestinas; sin representación ni considera
ción ninguna en lo estertor, por motivos que nadie ignora; per

didas las Amérícas; agotados todos lóá recursos propios, y con di
ficultad de podef contar oportunamente con los socorros estraños; 
sin comercio, Sin crédito y amortiguado el entusiasmo por los 
desaciertos y errores de una política equivocada y bastarda: en 
tan lamentable y peligrosa situación un hombre de estado, el se
ñor conde de Toreno, ha pronunciado el primero en el congreso 
de diputados la palabra transacción. Esta palabra que loS mas 
distinguidos políticos y publicistas de Europa han oido con apro
bación, admirando el valor y la firmeza, la inteligencia y previ
sión de quién la ha proferido en tiempos tan agitados por las 

'opiniones é iniefeseS contrarios; esa palabra, pues, ha alarmado 
'éhtfe nosotróí á todos aquellos á quienes no ligan con su pais la
zos de ninguna especie, ni los unen á él las relaciones sociales si
quiera, á esos hombres de una singular y dañina ralea, á los 
aventureros de todas las revoluciones que miran Con indiferencia 
la sangre, toda española, deque está ya empapado el suelo de la 
península, á quienes nada importan las desgracias sin cuento que 
afligen sin esception á todas las familias honradas, y a quienes, 
por último, nada les toca, porque nada tienen que perder, en la 
tuina y desolación de España. Es verdad que el voto de tales 
•gentes en nada influye, ni añade un átomo mas de peso para ba- 
"cer inclinar á un lado ó á otro el fiel de la balanza de la opinión 
pública del pais. ¿Ni que podría importar ni su desaprobación 
ni su resistencia (si ellos pudieran hacerla) delante del deseo 
'universal de los verdaderos españoles, cuando la nación entera 
clama por la cesación de la guerra, cuando asi lo aconseja tam
bién la política de las circunstancias, y lo exige al mismo tiem
po el interes de la humanidad y el de la civilización europea. 
¿De qué modo les preguntarémos, sin embargo, se han acabado 
todas las guerras civiles? ¿Se terminan acaso tales contiendas con 
"una ó muchas batallas, con una ó muchas victorias que se ganen. 
"Cosa singular, los mismos que se oponen á úna transacción hon- 
tosa para la nación y digna del trono de Isabel II, resisten y 
"desdeñan también en la cooperación ó mediación de nuestros alia
dos. Hacemos estas observaciones rebosando el gozo en nuestro

artf 
pric 
ra c 
to ti 
gres 
litai 
que 
oríg 
indi 
ilusi 

caci- 
y fa 
de 1 
tos; 
y s 
opir 
reda 
S. 2 
dist 
infle 
que 
buy 
en 1 
vici 
son 
eleV 
tam 
ve re 
parí, 
des a 
buei 

pecho, y lleno de alegría el coraZon, por los últimos importan
tes triunfos que han obtenido las armas de S. M. contra las hor
das feroces del pretendiente; mayores triunfos esperamos todavía. 
Pero no por eso vemos el fin de tan desastrosa é interminable 
guerra, no por eso desconocemos que en la duración de tan omi
nosa lucha pheden nacer acontecimientos que sorprendan todos
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nnestróS cálculos y que frtistrén todas nuestras esperanzas. En la
crisis cüdá dia más complicada en qde nos hallamos puede decir-1 
se que la política no tiene bases seguras ni conocidas, y que la 
diplomacia se disfraza según lo exigen las circunstancias que va
rían á cada momento y que influyen y alteran los planes y con
ciertos que se han formado con arreglo á otros intereses de dife
rente ó tal vez de contraria naturaleza.
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En resúmen; en las guerras comunes, esto es, de una poten
cia Con otra, la pérdida de una batalla se puede remediar ganan
do otra; pero los males que causa la guerra civil no se resarcen 
con victorias ni con triunfos militares de ningún genero. En este 
caso, cualquiera que sea la suerte de los contendientes, todo e 
daño refluye contra lá nación que sirve de teatro de tan sangrien
tas y degradantes escenas. Én un tiempo en que los acontecimien
tos se suceden con tal precipitación y rapidez, que los resultados 
de los unos se mezclan y confunden con las consecuencias de los 
otros, seria gran temeridad no pfeveer que pueda ocurrir un 
'cambio én la política general de Europa, y que prolongándose 
indefinidamente la desastrosa lucha en que nosotros estamos em
peñados podría también Variar el Ínteres que nuestros misinos 
aliados tienen hoy en el triunfo de nuestra causa. Ademas, 35 
inmensas pérdidas que esperimenta el pais en Cádá dia que se 
alarga tan terrible contienda, la desmoralización que Cünde put 
todas las clases, la imposibilidad de consolidar bajo tan deslavo 
rabies auspicios las instituciones que nos rigen, todos los inicie- 
Bes positivos y todas las esperanzas de bienestar aconsejan que se 
ponga un pronto término á esta época de calamidades y desdi
chas, de degradación y vergüenza. Sálvese, pues la legitimiia 
del trono de lá hija de España, de babel II, identificado con a 
libertad y con la felicidad de los españoleé; consérvese la foriu1 
de gobierno qüe la nación ha establecido por la constitución e 
1837, salvas aquellas mejoras que la misma nación quiera hacer 
dentro dé los límites legales por medio de sus representantes en 
ambos cuerpos colegisladores y con la sanción de la corona; y c(" 
estas condiciones y la de hacer respetar la independencia nació- , 
nal, trabaje el gabinete actual para restablecer la paz qnetoí tiau e 
pedimos y necesitamos, la paz que tantos beneficios ha de pr^íasp 
ducirnoS, la paz que sola ella puede facilitarnos una política y'/"0 rencit 
pia é independiente, y sacarnos de la necesaria tutela de que m 
tárde ó temprano nos veríamos amenazados.
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, Todavía hay muchos medios de triunfar.
Bajo este epígrafe traía el Gastellanó «limero 466 un largó 

pr°rdt0S mejorar nuestra actual posición; 
principia manifestando que algdnos exagéran nuestros males pa
ra que desesperancem >s del remedio; dice ^ue la falta de concier
to en nuestr .s generales es una de las principales causas del pro- 
fitAr0 VíC10n^ Sln te[ier Presenté que la indisciplina mi- 
m 1 n,,éStr05 estravÍ05» esta indisciplina
que ha proclamado y aun proclama la prensa periódica, es el 

i u 'iuestras, gracias militares, y que esta 
indisciplina se halla casi vencida por la energía de carácter del 
ilustre conde de Luchana.

Los miembros de la familia real de España no tienten la edu
cación militar que otros.príncipes de varias naciones de Europa, 
d/¿nh o' 6* serenísinl^eñor infante don Francisco
tnV^ A p p nJandar reaI y estivamente nuestros eiérci- 
v su ind,sP^sable que hiciese ün papel desairado,
y su estado mayor produciría mas celos y divergencia en las 
opiniones de nuestros gefes militares que las que deploran los 
redactores del Castellano. Nadie ha negado ni puede negar á 
b. A. R. y su augusta esposa el acendrado patriotismo que los 
distingue ningún español^ amante de sd patria, ignora uue al 
i^jode S- S. A A se debió en gran pL eí G Enlace 

buvd al MuT 3 fS3be ní nadÍe dUda qUe SU Prévisldn contri
buyo al feliz desenlace que tuvieron los acontecimientos de 1832 
en la Granja; pero Conociendo y agradeciendo tan eminentes ser
vicios no podemos conceder á S. A. R. todos los requisitos qué 
TXT10?- para V°?T 4 ,a cabeza de nuestros ejércitos; la 

" nd Pos,uon social del infante, y el respeto con que lo aca- 
a \ ’ n°S pr°h|lbe entrar en una demostración esplícita de está 

verdad, pero volvemos á asegurar que el estado mayor que acom
pañaría a b A R. produciria mas odios, mas disensiones y mas 

que estanío3 viend° y tant°depi—
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Cuanto el articulista dice de la permanencia de las diputa
ciones piovinc ales, de las juntas de partido y de la ley d¿ tres 
de febrero sena quitar al gobierno los medios de gobernar. In
dispensable se hace decir al articulistd que el mayor mal de Es-' 
p a consiste en lo que di na piensa y queremos manifestarle: eí 

dos nLe ? r ande desventurada nación estriba én
d« que el gobierno no tiene fder.a para mandar, y „0 la tiene por" 

que se la quitan laá diputaciones provinciales Ja ley de tres de 
oncena7!Í - •lemIei,t°S federatÍV°S contiene la tal ley 

anarquía y las° m C'aS Y Cn U Ulas comPle^ 
e h ? a S aitondades populares piden á gritos el 
ar^ Tí í31^ laS — lo harf pedid 

parte cíe las provincias dd medio dia. .
Mal nos parece, cono al articulista, la división militar de 

España, asi como Ja económica, la administrativa, la judicial y 
la eclesiástica, pero estos son males que el tiempo y solo el tiem
po los curará. v J
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y cl se^'““’i^to debe^u- 

o K ¿7-° W W

«no angosta de Isabj H es una ga„„tía ’
bshHos1? 7*f<r 'Cáda'' R?<:haMmos el enlace con ninguno de 
os btjos. del pretendrete, pero lo rechazamos también con nin- 

We « íCSpañ° ’ y (eel,ízan>os este último vínculo es por- 
ór Tt qUC?S reyeS del,e" ’ ‘“s» casándose, núrar 

L no nos oro °S' P™ 085 CStC enlaqc- a^qoe no produjese ma- 
, no nos produciría ingunas ventajas^ y es preciso' uue el ar^- 
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estamos acorde con ,1 articulista en ios bienes que pro-' 
- ¿j natOy"t0’ ™S01r09 P°r eI C0"tra"» vemos 

el mahrs de tanto toado que nos espanta solo el considerar- 
■ hacer s.mra nuestra unión con Portugal; pero mien. 

tees España etistAgardad nacional no podremos tirirú 
«erencaque en „ punto de nuestra costa tremole un nave? 
h strapgera y q. tengamos una colonia, inglesa en nuestro 

la poses,on denbrahar será siempre un motivo de altor" 
, prv^; ,la, , 7 7/ con ,a Gran Bretaña. Siempre he sido o 0^7*71-7^ 1?" de la francesa; estoy con- 

«m» ála ma^ie^lí™rentaÍ0- 
«ar-^eáLeridional^™^
-ñau est^ranstou tercaatil J calahne/ 7° ~ 

¿Cree el articulista que estas provincias fabriles mirarían esté 
ratado con indiferencia? ¿Consideran que el carHsmo no se apro

vecharía de tal ocurrencia para fomentar la rebelión en Catalu
ña y Valencia? Pues todo esto debe tenerse presente, y no dar lu
gar a que sobre nuestras actuales desgracias vengan otras nuevas; 

Risa nos causa lo de nuestros inconteslahles derechos á la 
Lerdena, que los consideramos en la misma categoría que lósqué 
tenemos sobre Jerusalen y los Países Bajos; y respecto á los du
cados de Parma, Piasencia y Guastálla todo el mundo sabe qdei 
según el tratado de Viena, deben pasar al duque de Lúea luego 
que fallezca la.emperatriz María Luisa.

, Obligación es de los que mandan cuidar de los intereses na
cionales-, pero obligación no menos sagrada es de los periodistas 
no sacar a discusión cuestiones espinosas, y que no pueden meaos 
que agravar nuestros males.—Un diputado de la nación.

Barcelona 28 de febrero.
Dos buques salidos uno el 20 y otro el 24 de Nueva York- 

llegados recientemente á Portsmouth traen noticias del teatro dé 
Ja guerra.
_ Parece cierto que los insurgentes han evacuado la isla de Id 
Marina en la noche del 13 de enero. A pesar del terrible caño
neo que han sufrido durante dos dias solo han tenido un muertd 
y o heridos. Desdé la isla contestaron con un bombardeo que cau
só estrago en los sitiadores. Los ingleses tuvieron 16 muertos.

P°^cion de los patriotas éra inespugnable; pero la iin'-o- 
Sibilidad deprocurarse víveres obligó al general Van-Reussellaeé 
a abandonar la isla.

Ha efectuado su desembarco de un modo el mas dichoso; suá 
tropas conservaron las armas y bagages, á escepcion de aku as 
piezas de artillería de difícil transporte; dichas piezas han sidd 
iecogidas inmediatamente por las autoridades americanas. Él ge
neral Van-Reussellaer se propone subir otra vez el rio hasta Blacl¿ 
Rock y juntarse con cl doctor Duncombe, que ocupa una posiciori 
formidable sobre el lago frente del estrecho. Parece que él go
bierno americano desea mucho conservar la neutralidad; las au
toridades civiles y militares de Buffalo se ven en los mayoreá 
apuros para combatir y reprimirla simpatía de los ciudadanos á 
favor de los patriotas canadienses.
, Es muy probable que el presidente de los Estados-Unidos y 

el senado den de barato el ultrage hecho á la nacionalidad ame
ricana por.el incendio de la Carolina y degüello de su tripulación; 
Ha habido un miembro del senado que ha presentado un bilí, cu
yo objeto es la conservación de la neutralidad. De modo que casi 
es fuerza preguntar, si son estos los descendientes de aquellos ame-i 
ricanos que hicieron tan héróicos esfuerzos para conquistar su in
dependencia. He aquí el resultado de entregarse enteramente á 
fo^ intereses materiales, de una demasiado constante aplicaciod 
a la industria: el descaecimiento de la energía moral, y la indi
ferencia ppr la honra nacional.
= Por el buque.dé Gludiuteur, que salió de New-York eí 20 ene

ro sabemos noticias basta el 16 del citado mes. El 14, los insur
gentes abandonaron la isla de la Marina durante Ja noche, sin te
ner un ataque, ó Ijien, como dicen sus amigos de Jos Estados-Uni
dos., .sin haber sido seriamente ostigados, bien que la isla fué ca
ñoneada vivamente desde la ribera canadiense por espacio de aD 
g.qnos días. Parece que han vuelto á entrar en sus escondrijos 

.3;°® Estados-Unidos, aLan,dopando su artillería y sus arínas qué 
ei). P9fte pertenece á los mismos Estados. El. 11, Makenzie íüd 
arrestado en BuíTalo por las autoridades americanas, pero luégo 
obtuvo su libertad provisional, mediante una fianza de 5.000 do- 
llars. Todos los espíritus imparciales han reconocido que Ja Caro
lina fue apresada conformq á las leyes de guerra, y que ningu
na crueldad había sellado este hecho. El senado americano ha- 
hia adoptado por únanimidad una ley, cuyo objeto era hacer mas 
eficaces los deberes de la neutralidad.
oL. • r j Zaragoza 9 de febrero.
_ Capitanía general de Aragón —El coronel gefede la brigada 

de reserva del ejército del centro don José Orive desde Tamaríte 
con fecha 5 del actual dice lo siguiente.

Escmo. Sr.: Los enemigos que intentaban invadir esta parte 
de la línea desistieron del proyecto con motivo de la llegada opor
tuna de 1111 columna, y dejando alguna fuerza en Tregó se corrie'- 
ron hacia el partido de Béñabarre figurándose sin duda que yó ha
bía cohceñfrado los destacamentos; en cuyo caso les hubiera sido 
fácil llevar á efecto sus ideas de desolación; más previstas sus in
tenciones hice mantener en observación de aquel distrito la corta 
columna de francos cuya medida me proporciona la satisfacción 
de trasladar á V. E. el parte que desde Toiba con fecha del 4 me 
pasa el bizarro capitán comandante de ella don Fiontonio Gómez.

^Segundo batallón franco de Aragón.zcColumna móv il de la 
izquierda del Noguera.—Conforme tenia dicho á V. S. á las seis 
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déla madrugada de este dia desde Tolba, donde permanecía en 
aquella hora á consecuencia del movimiento que habia hecho la fac- 
cioa del cura de Viacamp sobre este pueblo, esperando noticias de 
sn paradero, á pocos instantes tuve conocimiento de que el citado 
cabecilla con fuerza de unos 200 hombres se hallaba en Viacamp 
exigiendo raciones. Al punto determiné dirigirme en su busca, y 
hacer conocer á los pueblos comarcanos que sus rapiñas no nos 
eran indiferentes. Valiéndome del barranco que está á la espalda 
de aquel pueblo, caí eu él por el camino de Fet, sin que el ene
migo tuviera indicio de mi operación hasta que los tiros de sus 
inimmerables espías, situados en la cumbre de los montes, le avi
saron el peligro en que se hallaba: Inmediatamente se dirigió a 
la carrera po° el camino que guia al pueblo de Litera, y yo distri
buí mi fuerza, encargando una compañía al mando de los bravos 
teniente don Rafael González de Asarta y subteniente don Jóse 
Imaz y Longares, (que este oficial que se incorporó en la noche de 
ayer no ha dejado' la espada de la mano hasta concluida la ope
ración de esta victoria) y otra al de los decididos subtenientes don 
José de Cossio y don Francisco López para que operasen por la 
derecha marchando yo con la restante fuerza por el centro. Al to
que de ataque y redoblado cortaron los segundos el camino de 
Litera y el enemigo cayó en manos de los primeros, quienes los 
rechazaban con unión de ambas fuerzas hasta las torres de Baro 
por medio de un terreno intransitable. Visto por el enemigo su 
crítica situación quiso á toda costa posesionarse del puente de 
Montaña para retirarse al otro lado del rio, el arrojo de la fuer
za de la derecha hizo infructuosos sus planes, tomando á la carre
ra el citado puente; y por segunda vez fueron arrollados y bati
dos, siendo tal la desmembración de los rebeldes que en muchos 
dias no podrán reunirse por la dispersión tan completa que han 
sufrido tanto su caudillo como los que le seguían, pues todos han 
sido precisados á ocultarse en los barrancos y matorrales.

La pérdida del enemigo no puedo asegurarla por lo quebrado 
del terreno y larga estension de las guerrillas, pero es de bastan
te consideración, siendo solo tres los prisioneros, pues los soldados 
han cebado su ardor en los vencidos; por nuestra parte no hemos
tenido ninguna.

Acabo de llegar en este momento á este pueblo, pues el sol
dado está ayuno, y siete horas de constante persecución por un 
terreno, que como llevo dicho es tan áspero y barrancoso, unido 
á la noche terrible que hemos pasado, ha rendido totalmente sus 
fuerzas, sin cuyo motivo hubiera continuado un reconocimiento 
que hubiera sido útil; pero no descuidaré el sacar todo el fruto po
sible de la victoria.

No puedo menos de recomendar á V. S. el decidido valor de 
los predichos oficiales y tropa que han asistido á la jornada de este 
dia, quienes nada me han dejado que desear en su porte y sufri
miento de 20 horas de continua fatiga y sin alimento, por lo que 
los creo dignos de que V. S. fije su superior atención sobre el mé
rito que han contraido.

Con posterioridad he sabido que el número de muertos es de 
consideración, y tan luego como se verifique por los testimonios 
que he mandado sacar lo participaré á V. E., no pudiendo me
nos de recomerdar este hecho de armas por su gran trascenden- 
eia para la tranquilidad de esta provincia y por el mérito que en 
él ha contraido el activo capitán del a? de francos don Frontonio 
Gómez y demas oficiales que citan en su escrito; y respecto á la 
clase de tropa ruego á V. E., por si tiene á bien hacerlo el Es- 
celentísimo Sr. general en gefe, que los conceptúo acreedores a 
que se les distribuyan el número de cruces de Isabel II que S. E. 
juzgase oportuno, no tan solo porque esta columna ha repelido 
tres veces al enemigo en seis dias batiéndolo y dispersándolo, 
sino por su constancia en la fatiga y señalado servicio que esta 
prestando á la causa en la protección de esta provincia. ,

Lo que de urden del señor general comandante general inte
rino se noticia al público para su conocimiento y satisfacción. 
Zaragoza 9 de febrero de i838.=E1 coronel gefe de la P. M.=:
José María Cistué.

Idem 11.
El Escmo. Sr. mariscal de campo D. Santos San Miguel 2? 

cabo de este distrito militar al entregar el mando de esta capita
nía general al de igual clase D. Juan Bautista Esteller, se des
pide de los aragoneses con la alocución siguiente.

Aragoneses.—S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado exho- 
nerarme del cargo que desempeñaba de 2? cabo de este distrito, 
nombrando para suctderme al Escmo. Sr. mariscal de campo don 
Juan Bautista Esteller que acaba de encargarse de su mando mi
litar como capitán general interino.

Si como autoridad siento esta separación involuntaria por 
la buena acogida que os merecí me retiro con la satisfacción de 
haber hecho en vuestro favor cuanto estaba en mis atribuciones, 
para que fuese menos desgraciada la suerte á que os condujo una 
guerra drsoladora, y un enemigo implacable que solo aspira á 
vuestra destrucción y ruina. Si mi sucesor mas feliz que yo con 
los buenos deseos que le animan, avanza en vuestra prosperidad 
secundando los deseos del gobierno de S. M. que le ha elegido 
me congratularé cou vosotros por lo que me interesa la felicidad 
del pais.

Las distinciones de amistad y deferencia que os he debido du
rante mi mando, no se borrarán de mi memoria; y la decidida 
Milicia nacional,-que-tan dispuesta estuvo á mi llamada cuanoo 
las circunstancias lo han requerido, merece todo mi aprecio, muy 
particulamente la de esta capital como los patriotas que encici ra, 
por su prontitud en 21 de diciembre último á repeler las huestes 
enemigas que se apoximaron á ella, imitando el ejemplo ce sus 
padres que en otra guerra, aunque de distinta clase, obtuvieron se 
la diese el merecido renombre de inmortal por el valor y deci
sión con que resistieron el yugo de la opresión y tiranía.
' Ciudadanos: os aconsejo para lo sucesivo el mismo Orden y 
juicio, patriotismo y buena voluntad que manifestasteis mientras 
tuve el gusto de mandaros, persuadidos que solo de ese modo se 
defiende la Constitución jurada y leyes que de ella emanan, y se 
conseguirá el completo triunfo de la libertad á que los buenos es
pañoles aspiran. .

A mi separación nada tengo que ofreceros sino una buena vo
luntad, pudiendo aseguraros que do quiera el destino me conduz
ca, tendrá un placer en seros útil y en emplearse en vuestro ser
vicio, el que fué vuestro 29 cabo y será siempre amigo y com
patriota. Zaragoza 14 de febrero de 1838.—Santos San Mi- 

6UC Al encargarse del mando el Sr. Esteller ha dirigido la que
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sigue: . ,
Aragoneses—La augusta Reina Gobernadora se ha dignado 

nombrarme segundo cabode esta capitanía general. Mi deber, y 
mis deseos de sacrificarme por mi patria no hubieran sido sufi
cientes para decidirme á admitir tan espinoso encargo, si lunera 
contado solo con mis débiles fuerzas; pero conté y esto basto, con 
vuesto heroísmo, vuestro amor á la libertad racional, al órden y 
á la unión, virtudes que por sí solas hacen la felicidad de los pue
blos. Si desgraciadamente algún malévolo bajo cualquier pretes
to, se opusiese abiertamente á ella, denunciadle franca y noble
mente ante la ley: su espada inflexible é inexorable je impondrá 
el condigno castigo, al mismo tiempo que protegerá indistinta
mente al honrado y pacífico ciudadano.

Aragoneses: Soldados, benemérita Milicia nacional: Constitu
ción del año de 1837 que hornos jundo: Trono constitucional de 
Isabel II, órden, libertad legal, disciplina y subordinación que 
aseguran la victoria, estos son mis principios invariables. Con 
vosotros cuento para sostenerlos: en este sentido y a todo trance 
contad vosotros también con vuestro general 20 cabo. Zaragoza 
14 de febrero de 1838.—Juan Bautista Esteller.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL I 1 PARV EL 12 DE MARZO.

Parada, Provincial y Milicia nadenal: hospital , previsio- 
Biones, rondas y contrarondas, Provincial.^Vtmn Coll.

---- --------------

CAPITANÍA DE ESTE PUIRTO.
Embarcaciones fondeadis. I

Dia 8. De Palamós bateo Virgen del Socorro, de 20 y Qf 
ton., pat. Antonio Gastañer, con 4 mar., t pas. y lastre: salió el
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46Di'a o.^De Mahon jav. S. Nicolás, d. 30 ton., pat. Jaime 
Bosch con 7 mar. y lastre: salió el 7. D. Cartagena bergantín 
catalan Rápido, de 148 ton., cap. D. J^ Domenech, con n 
mar., 5 pas. y azúcar: salió el 7.

Embarcaciones despajadas.
Dia 8. Para Tarragona jav. Alma, da 27 t»"-' P='-P"’ 

Calafell, con 8 mar., . pas., tr.go y hbas. Para Sevilla 1.a K 
S. Antonio, de 35 ton., pat Bartolomé Verger con 8 m, 
varios gén. Para Cádiz jav. Coneepcmnde .8 on., pat. Pab1^ 
"Gazá, con 8 mar. y varios gén. Para idld. Dolores, de 37 lo, Jecto 
neladas, cap. D. Sebastian Morro, con yiar. y vanos ge»er«-tonvi 
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frisos DE P^RTICULRES. PUede 

Estánpara alquilar 3 pisos, culk de’elayrES, núm. 31: d» po.» 
rán razón en el segundo piso. , sesión

Todos los domingos de cuaresma en t café de la Alianza -
venderán helados.

.—o—

LIBRERIA DE GUASP , CALLEDE MOREY.

®uch< 
tefac 
n» qui 
^ada.

Nc

Se
Ari

Se hallan de venta:
La verdadera esposa de Jesu-Cristo, eses, la monja sanMediá 

por medio de las virtudes propias de una-eligiosa. Obra m - 
Bto. Ligorio. 2 tom. 8 pasta d rs. de un -

Del divino amor y de los medios para 'qumrlo. Peque.? 
tratado seguido de piadosas meditaciones ye un coloquio c(* 
una alma desolada. Por el mismo autor, i ^asta á 7 rs. vn.
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